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DECRETO ALCALDICIO Nº 1484/2005.-


CONCEPCIÓN, 26 de marzo de 2009.-

Nº   271   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 343,  de 16 de marzo de 2009,  de la Dirección de Aseo 


y Ornato, en el que se solicita autorización para efectuar suspensión del tránsito en calle Ejército entre Caupolicán y Rengo, a fin de ejecutar trabajos de poda de árboles; el Oficio Ord. Nº 882, de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones Región del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 259, de 26 de marzo en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1º de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular, a partir de las 8:30 horas y hasta las 14:00 horas del día domingo 29 de marzo de 2009, en calle Ejército entre Caupolicán y Rengo, con el objeto de realizar trabajos de poda de árboles en la vía pública programadas por la Municipalidad de Concepción y ejecutados por las Empresas CGE e Hidrosym Ltda., razón por la cual los servicios de locomoción colectiva deberán realizar los siguientes desvíos:

	SERVICIOS
	DESVÍOS

	del nor -  oriente
	A. Pinto – M. Rodríguez – recorrido habitual

	del sur -  poniente
	M. Rodríguez – A. Pinto – recorrido habitual


2.- Dispónese que las Empresa indicadas deberán confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el Capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de  Trasportes para trabajos en la vía.  Adicionalmente, deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faenas y efectuando un adecuado manejo de los residuos. 

Asimismo, las Empresas deberán mantener en buen estado las vías utilizadas como desvío de tránsito durante todo el desarrollo de las obras, disponiendo las medidas de mitigación que sean necesarias o las que solicite la Dirección de Tránsito.
3.-
  Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4.-
   Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, 

DESE A CONOCER A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
ALCALDESA
SECRETARIO MUNICIPAL
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones

- Señor
Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

- Señor
Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

- Sres.
   Jueces de Policía Local de Concepción

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Sra.
   Directora de Comunicaciones

- Señor
Director de Tránsito

- Señor
Director de Aseo y Ornato

- Señor
Director de Inspección Municipal 

- Sres.    Hidrosym Ltda.: C. Henríquez Nº 1058 – Concepción
- Sres.    Empresa CGE: B. Arana Nº 64 - Concepción
- Archivo 
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